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Honorable  Concejo  Deliberante

de  25  de  Mayo

Provincia de Buenos Aires
***
	COMPLEMENTO DEL 

ORDEN DEL DÍA: 13 de Abril de 2026.
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA
CORRESPONDE AL PUNTO:  Nº 3.
Acta Nº 1162.


	“2026 - Año del 70° Aniversario del Coral 25”

PROYECTOS  PRESENTADOS





	Expte. Nº
	Proyecto de
	Iniciado por
	Detalle  del  Expediente

	24/2026
	Resolución
	Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Concejal José Gregorini.


	Declara el año 2026 como “Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última Dictadura cívico militar” y dispone que sea consignada como leyenda en la documentación oficial.


	25/2026
	Resolución
	Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Concejal José Gregorini.


	Dispone la colocación de una Placa en el HCD, recordatoria y conmemorativa del 50° Aniversario del Golpe de Estado del 24 de marzo de 1976.

	31/2026
	Ordenanza
	Bloque Alianza La Libertad Avanza.

	Crea Régimen de Habilitación Comercial Automática por Declaración Jurada online.


	32/2026
	Resolución
	Bloque Alianza La Libertad Avanza.

	Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al estado actual del sistema de desagües pluviales del Distrito, y solicita que se disponga la realización de inspecciones técnicas y un plan integral de mantenimiento y limpieza de desagües.



	33/2026
	Resolución
	Bloque Alianza La Libertad Avanza.

	Solicita al Departamento Ejecutivo ejecutar las obras necesarias para la adecuación de la instalación eléctrica del Hospital San Roque de Norberto de la Riestra, a fin de posibilitar su correspondiente habilitación.


	34/2026
	Comunicación
	Bloque Alianza La Libertad Avanza.

	Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la obra en el sector aledaño a la laguna local, donde se proyecta una cancha de fútbol y una pista de ciclismo.



	Expte. Nº
	Proyecto de
	Iniciado por
	Detalle  del  Expediente

	35/2026
	Comunicación
	Bloque Alianza La Libertad Avanza.

	Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Plan Rector de Pavimentación, Cordón Cuneta y Bacheo proyectado para el Partido de 25 de Mayo.



	36/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Crea el Programa Municipal “La Vuelta a Malvinas”, destinado a financiar el viaje de regreso a las Islas Malvinas de los Veteranos de Guerra domiciliados en el Distrito.



	37/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Dispone la construcción y emplazamiento del “Monumento a los Veteranos de Guerra de Malvinas del Partido de 25 de Mayo” en el espacio público “Parque Islas Malvinas”, como homenaje permanente de la comunidad.


	38/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Establece Régimen de Mantenimiento, Higiene, Saneamiento, Salubridad y Seguridad de Inmuebles ubicados en el Partido de 25 de Mayo.


	39/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Modifica la Ordenanza N° 1947/1988, referente al Régimen de Préstamos Reintegrables destinado al personal de la Administración Pública de la Municipalidad de 25 de Mayo.



	40/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Crea el Régimen Municipal de Responsabilidad Sanitaria por Conductas Temerarias en Motovehículos y/o vehículos.




	Expte. Nº
	Proyecto de
	Iniciado por
	Detalle  del  Expediente

	41/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Establece ordenar la infraestructura aérea de servicios instalada en el espacio público y la remoción obligatoria de cableado, postes y estructuras en desuso.


	42/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Regula la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos generados por los Grandes Generadores, estableciendo un sistema de separación en origen y recolección diferenciada.



	43/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Faculta al Departamento Ejecutivo a contraer con el Banco de la Provincia de Buenos Aires un empréstito destinado a la culminación de la obra de la Escuela Secundaria Nº 8, ubicada en calle 11 esquina 35 de la ciudad de 25 de Mayo.



	44/2026
	Ordenanza
	Departamento Ejecutivo.


	Modifica el Artículo 37 de la Ordenanza N°3096/2011, referente al régimen de estacionamiento alternado con el objeto de facilitar las tareas de limpieza mediante barredora municipal.


	47/2026
	Ordenanza
	Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador.


	Crea el Observatorio Municipal de Juventudes (OMJ) en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante, como un órgano participativo de consulta, investigación, diagnóstico y elaboración de propuestas legislativas vinculadas a las realidades de los jóvenes del Partido.



	48/2026
	Ordenanza
	Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador.


	Crea la “Mesa local de Abordaje Integral de problemáticas juveniles”, con el objetivo de diseñar, coordinar y monitorear estrategias locales de cuidado y asistencia integral para adolescentes de 12 a 21 años.




	Expte. Nº
	Proyecto de
	Iniciado por
	Detalle  del  Expediente

	49/2026
	Ordenanza
	Bloques Partido Justicialista, Unión por la Patria, Fuerza Patria y Frente Renovador.


	Establece marco regulatorio para la transparencia de los medios digitales de difusión de noticias en el Partido de 25 de Mayo, con el fin de combatir la desinformación, el anonimato sistémico y preservar la calidad del debate público.



	50/2026
	Decreto
	Bloques PRO, UCR, Concejales Recalt y Herrera.


	Declara de Interés Legislativo del Partido de 25 de Mayo el documental “Voces de un regreso”, contado por ex combatientes de Malvinas de nuestro Partido.



	51/2026
	Decreto
	Bloques Acción Ciudadana, UCR, PRO y Concejal Jorgelina Herrera.


	Declara de Interés Legislativo la elección de la ciudad de 25 de Mayo como sede del Mundial de Tango, evento que se desarrollará en mayo del año 2026. 



	52/2026
	Resolución
	Bloques UCR, y PRO.


	Solicita a Vialidad Provincial la remoción de vehículos abandonados o siniestrados en la vera de las Rutas Provinciales N°51, N°46 y N°30.



	53/2026
	Resolución
	Bloques Acción Ciudadana, UCR, PRO y Concejal Jorgelina Herrera.


	Solicita al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires que arbitre las medidas necesarias para dar efectivo cumplimiento al Convenio celebrado con la Municipalidad de 25 de Mayo, en el marco del programa “Mi Provincia Recicla”. 
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